
       
         

Santiago, 6 de mayo de 2021 
 

 
CIRCULAR ACLARATORIA Nº 1 

 
 

CONSULTAS PROCESO DE PROPUESTA PUBLICA DE VENTA DEL INMUEBLE FISCAL RURAL 
UBICADO EN EL SECTOR CHUMELDÉN, HIJUELA 34, COMUNA DE CHAITÉN, PROVINCIA 
PALENA REGION DE LOS LAGOS. 
 
Se informa a los interesados en el proceso de propuesta pública de venta del inmueble fiscal 
precitado, autorizada mediante Decreto Exento Nº 133 de fecha 17 de marzo del 2021, que 
la Sra. María Solange Etchepare Lacoste y otros, han efectuado las siguientes consultas que 
se detallan a continuación, cuyas respuestas por parte del Ministerio de Bienes Nacionales 
constituyen aclaraciones de las Bases y que son de conocimiento y aplicación general, 
acorde a lo que sigue:  
 

Nº CONSULTA RECIBIDA 

1 ¿El Terreno está regulado por algún instrumento de planificación territorial como 
plan regulador, plan seccional o plan seccional intercomunal que lo defina como 
terreno urbano o es un terreno rural? 

 RESPUESTA:  
Conforme al plano acompañado en el anexo 1, número II de las bases 
administrativas, se puede desprender que el inmueble fiscal ofrecido en venta se 
trata de un terreno rural que no está afecto a un instrumento de planificación 
territorial. Sin perjuicio de lo anterior, podrá Ud. consultar mayores antecedentes 
en Observatorio Urbano del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, disponible en 
http://observatoriourbano.minvu.cl/Ipt/. 

 

Nº CONSULTA RECIBIDA 

2 ¿El predio posee factibilidad de agua potable y alcantarillado? ¿De cuál empresa 
sanitaria? 

 RESPUESTA:  
El predio es un inmueble rural y la factibilidad de agua y de alcantarillado dependerá 
del tipo de proyecto que el futuro adjudicatario desarrolle en él, siendo de su 

http://observatoriourbano.minvu.cl/Ipt/


responsabilidad la obtención de los servicios, permisos y autorizaciones que sean 
necesarios para el destino del inmueble. 

 

Nº CONSULTA RECIBIDA 

3 ¿El predio posee factibilidad de electricidad? ¿De cuál empresa? 

 RESPUESTA:  
El predio es un inmueble rural y la factibilidad eléctrica dependerá del tipo de 
proyecto que el futuro adjudicatario desarrolle en él, siendo de su responsabilidad 
la obtención de los servicios, permisos y autorizaciones que san necesarios para el 
destino del inmueble.  

 

Nº CONSULTA RECIBIDA 

4 ¿Existe algún derecho de aprovechamiento de agua asociado al predio? 

 RESPUESTA:  
El predio no posee derecho de aprovechamiento de aguas. 

 

Nº CONSULTA RECIBIDA 

5 ¿En el predio se puede observar en forma satelital, a lo menos una construcción y 
faenas de extracción de madera; ¿existe algún(os) ocupante ilegal dentro del 
predio? ¿Cuántos años hace que lo ocupa? 

 RESPUESTA:  
Respecto de la construcción observada, se indica que sólo quedan vestigios de una 
antigua casa. Sin perjuicio lo anterior, se solicita remitirse a lo dispuesto en la 
sección 12 de las bases. 

 

Nº CONSULTA RECIBIDA 

6 ¿Hay un certificado del Secretario Regional de Bienes Nacionales, que dice que el 
inmueble está ubicado en “zona fronteriza”. ¿Podrían aclarar a qué frontera se 
refiere? y expresa además que “requiere autorización de la Dirección de Fronteras 
y Límites del Estado”. ¿Podrían aclarar para qué sería esta autorización? ¿Se 
requiere dicha autorización para subdividir el predio? 

 RESPUESTA:  
El predio fiscal se encuentra en la comuna de Chaitén, la cual es fronteriza con la 
República Argentina. En función de lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 5º del Decreto con Fuerza de Ley 83, de 1979, del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y en el artículo 6º del Decreto Ley 1939, de 1977, previo a la enajenación 
y con la información de la identificación del potencial adjudicatario además de la 
singularización del inmueble, el Ministerio de Bienes Nacionales gestionará ante la 
Dirección de Fronteras y Límites del Estado dependiente del Ministerio de 
Relaciones Exteriores la autorización para enajenar el inmueble.  
Por otra parte, dicha autorización no es requerida para subdividir el predio, 
debviendo solicitar las autorizaciones a las instituciones competentes. 

 



Nº CONSULTA RECIBIDA 

7 El terreno ¿tiene algún derecho anterior o gravamen respecto de comunidades 
indígenas, ya sea en sí mismo o en sectores colindantes?  

 RESPUESTA:  
El Ministerio de Bienes Nacionales no tiene conocimiento de que exista algún 
derecho anterior o gravamen respecto de comunidades indígenas que afecte al 
predio o a los sectores colindantes a éste. Sin perjuicio de lo anterior, se solicita 
remitirse a lo dispuesto en las secciones 12 y 13 de las bases. 

 

Nº CONSULTA RECIBIDA 

8 ¿En el caso de que la propiedad vaya a ser adquirida por un grupo de 10 personas 
naturales; ¿se debe postular individualizando a todos los miembros del grupo 
comprador (un formulario separado para cada miembro del grupo o la postulación 
debe ser a nombre de un solo oferente (por ejemplo: María Pérez y otros).  En este 
último caso, ¿el oferente debe presentar algún mandato de los demás miembros 
del grupo y de qué tipo sería? 

 RESPUESTA:  
Si son varios los interesados por un mismo predio y pretenden comprar en 
comunidad, se debe presentar una solicitud individualizando a cada uno de los 
oferentes en un mismo formulario de postulación, acompañando todos los 
antecedentes exigidos en las Bases de Licitación para las personas naturales, 
respecto de cada uno de ellos, los que se deberán acompañar a la oferta. .  
 
Sin perjuicio de lo anterior, también se podrá participar por medio de un 
mandatario con poder y facultades suficientes para representar a todos los 
oferentes en el proceso de licitación y posterior firma de los contratos respectivos, 
por lo cual el poder deberá constar por escritura pública suscrita ante notario.  

 

Nº CONSULTA RECIBIDA 

9 ¿En relación a la Boleta de Garantía ¿qué tomador debo indicar si es un grupo de 
10 personas el comprador? 

 RESPUESTA:  
La Boleta de garantía puede ser tomada por cualquier persona, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el Anexo 2 de las Bases de Licitación.  

 

Nº CONSULTA RECIBIDA 

10 ¿Las bases de licitación indican que el terreno tiene 8,25 hectáreas. ¿Existe alguna 
diferencia de superficie con lo real como cuerpo cierto? 

 RESPUESTA:  
El predio tiene una superficie aproximada de 8,25 hectáreas según lo indicado en la 
inscripción fiscal de fojas 297 Nº 287 del Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Chaitén del año 2016, que es lo que se refleja también en el plano 
10401-569 C.R. 



 

Nº CONSULTA RECIBIDA 

11 ¿El terreno está delimitado y cercado en su totalidad o parcialmente? ¿Existe el 
dato de los metros lineales? 

 RESPUESTA:  
El terreno se encuentra parcialmente cercado y no existe datos de los metros 
lineales. 

 

Nº CONSULTA RECIBIDA 

12 ¿En caso de hacerse efectiva la compra, Bienes Nacionales ¿hace entrega del 
terreno con los puntos del polígono A-B-C-D demarcados en el terreno? 

 RESPUESTA:  
Los inmuebles objeto de la licitación se venden como especie o cuerpo cierto, en el 
estado en que actualmente se encuentran. 

  

 

Nº CONSULTA RECIBIDA 

13 ¿El terreno tiene alguna deuda de contribuciones de bienes raíces y a cuánto 
asciende? 

 RESPUESTA:  
El Rol de Avalúo 201-100 de la comuna de Chaitén que ampara la propiedad no 
tiene deuda de contribuciones de bienes raíces. Sin perjuicio lo anterior, se solicita 
remitirse a lo dispuesto en la sección 12 de las bases. 

 


